
 

 

 

 
 

unas supermanzanas residenciales o de actividades económicas autónomas, con dotaciones 
y servicios a ubicar preferentemente en los nodos de dicho sistema estructural viario. 

o Dentro del modelo estructural propuesto, y en el marco de la actual crisis energética y climáti-
ca, debe de tener especial relevancia el logro en la medida de lo posible de la autonomía 
energética del núcleo urbano y su entorno. Ello se podría conseguir mediante la incorporación 
de un parque solar en régimen de comunidad energética local, tutelada por el Ayuntamiento 
en posible cooperación con agentes profesionales o empresariales que gestionen la comuni-
dad, así como con los propietarios del suelo. 

c) Respecto a los asentamientos irregulares existentes: 

Se ha realizado un detallado análisis de su situación en el apartado 6 de la Memoria de Información, 
llegándose al siguiente diagnóstico: 

o Los más cercanos al núcleo urbano que se identifican en el Plano de ordenación o.4, se esti-
man compatibles con el modelo de ordenación, y se propone que en la fase de Avance se 
someta a consideración de los propietarios su voluntad de asumir su regularización urbanísti-
ca, objetivamente muy ventajosa por el incremento de valor que ello supondría en relación a 
los costes de urbanización previsibles. 

o Los más alejados del núcleo urbano o situados en espacios naturales protegidos, se estima 
que la solución más adecuada es su adecuación ambiental y territorial a través de los planes 
especiales que regula el artículo 175 de la LISTA.  

o

o

o

o

1.- DEFINICIÓN DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO Y ZONAS DE SERVIDUMBRE Y POLICÍA 

dominio público hidráulico del Estado
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2.- UTILIZACIÓN DEL AGUA Y OTROS BIENES INTEGRANTES DEL DPH. SERVIDUMBRES LEGALES

uso privativo

e-
tario de una finca puede aprovechar las aguas pluviales que discurran por ella y las estancadas, dentro de 
sus linderos, sin más limitaciones que las establecidas en la presente Ley y las que se deriven del respeto a 
los derechos de tercero y d

usos comunes usos 
comunes especiales

servidumbre legal  Los 
predios inferiores están sujetos a recibir las aguas que naturalmente y sin obra del hombre desciendan de los 
predios superiores, así como la tierra o piedra que arrastren en su curso. Ni el dueño del predio inferior puede 
hacer obras que impidan esta servidumbre ni el del superior obras que la agraven. 2. Si las aguas fueran 
producto de alumbramiento, sobrantes de otros aprovechamientos o se hubiese alterado de modo artificial su 
calidad espontánea, el dueño del predio inferior podrá oponerse a su recepción, con derecho a exigir resarci-
miento de daños y perjuicios, de no existir la correspo
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3.- LIMITACIONES EN CAUCES PÚBLICOS, LAGOS, LAGUNAS Y EMBALSES. CALIDAD DE AGUAS

adizas, incluso las creadas artificial-
mente, tendrán la consideración de zonas húmedas.  3. Toda actividad que afecte a tales zonas requerirá 
aut
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4.- LIMITACIONES EN LAS ZONAS DE SERVIDUMBRE Y POLICÍA. ZONA DE FLUJO PREFERENTE

zona de servidumbre

zona de policía de cauces 
precisará autori

zona de flujo preferente es aquella zona constituida por la unión de la 
zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo durante las avenidas, o vía de intenso desagüe, y 
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de la zona donde, para la avenida de 100 años de periodo de retorno, se puedan producir graves daños sobre 
las personas y los bienes, quedando delimitado su límite exterior mediante la envolvente de ambas zonas. 

A los efectos de la aplicación de la definición anterior, se considerará que pueden producirse graves daños 
sobre las personas y los bienes cuando las condiciones hidráulicas durante la avenida satisfagan uno o más 
de los siguientes criterios: 

a) Que el calado sea superior a 1 m. 

b) Que la velocidad sea superior a 1 m/s. 

c) Que el producto de ambas variables sea superior a 0,5 m2/s. 

Se entiende por vía de intenso desagüe la zona por la que pasaría la avenida de 100 años de periodo de 
retorno sin producir una sobreelevación mayor que 0,3 m, respecto a la cota de la lámina de agua que se 
produciría con esa misma avenida considerando toda la llanura de inundación existente. La sobreelevación 
anterior podrá, a criterio del organismo de cuenca, reducirse hasta 0,1 m cuando el incremento de la inunda-
ción pueda producir graves perjuicios o aumentarse hasta 0,5 m en zonas rurales o cuando el incremento de 

esario, para incluir la 
zona o zonas donde se concentra preferentemente el flujo, al objeto específico de proteger el régimen de 
corrientes en avenidas, y reducir el riesgo de producción de daños en personas y bienes. En estas zonas o 
vías de flujo preferente sólo podrán ser autorizadas aquellas actividades no vulnerables frente a las avenidas 
y que no supongan una reducción significativa de la capacidad de desagüe de dichas zonas, en los términos 

5.- ZONAS INUNDABLES

s 
por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en las avenidas cuyo período estadístico de retorno sea de 
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nuevas edificaciones y usos

cuenta el riesgo de inundación existente y los nue-
vos usos residenciales se dispondrán a una cota tal que no se vean afectados por la avenida con 
periodo de retorno de 500 años, debiendo diseñarse teniendo en cuenta el riesgo y el tipo de inun-
dación existente. Podrán disponer de garajes subterráneos y sótanos, siempre que se garantice la 
estanqueidad del recinto para la avenida de 500 años de período de retorno, se realicen estudios 
específicos para evitar el colapso de las edificaciones, todo ello teniendo en cuenta la carga sólida 
transportada, y además se disponga de respiraderos y vías de evacuación por encima de la cota 
de dicha avenida. Se deberá tener en cuenta su accesibilidad en situación de emergencia por 
inundaciones. 

b) Se evitará el establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o infraestructuras públicas 
esenciales tales como, hospitales, centros escolares o sanitarios, residencias de personas mayo-
res o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes superficies comerciales donde 
puedan darse grandes aglomeraciones de población, acampadas, zonas destinadas al alojamiento 
en los campings y edificios de usos vinculados, parques de bomberos, centros penitenciarios, de-
puradoras, instalaciones de los servicios de Protección Civil, o similares. Excepcionalmente, cuan-
do se demuestre que no existe otra alternativa de ubicación, se podrá permitir su establecimiento, 
siempre que se cumpla lo establecido en el apartado anterior y se asegure su accesibilidad en si-
tuación de emergencia por inundacio

nuevas edificaciones

edificaciones ya existentes
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6.- AGUAS SUBTERRÁNEAS Y ACUÍFEROS

7.- ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y TERRESTRES DEPENDIENTES DE MASAS DE AGUA

sector biogeográfico

8.- ASPECTOS GENERALES SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE
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9.- ASPECTOS ESPECÍFICOS SOBRE EL PLAN O PROGRAMA PRESENTADO

a) Cauces públicos y embalses: 
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b) Masas de agua subterránea: 

Masas de agua subterránea ubicadas en el T.M. de La Puebla del Río (IDE CHG) 
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Zonas inundables de origen marino (T500 años) del Guadalquivir (visor SNCZI) 

Estudio Hidrológico e 
Hidráulico necesario para el informe previo a redacción del Planeamiento General de La Puebla del Río
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En la documentación que se tendrá que aportar para la emisión del informe preceptivo en materia de 
aguas en cumplimiento del artículo 25.4 del TRLA, se deberá incluir el estudio de inundabilidad de los 
cauces situados en el entorno del núcleo urbano y de aquellos ámbitos de desarrollo definidos en el 
PGOM, con el fin de analizar la incidencia al DPH y zonas asociadas, así como para determinar su 
situación frente a las zonas inundables provocadas por las avenidas de 500 años de periodo de re-
torno y la zona de flujo preferente de los cauces, comprobando que se cumplen las limitaciones a los 
usos del suelo establecidas en los artículos 9 bis, 9 ter y 14 bis del RDPH. Asimismo, se incluirán 
planos en los que se represente la ordenación propuesta en el PGOM junto con la delimitación del 
DPH, zonas de servidumbre y policía, zona de flujo preferente y zona inundable para un periodo de 
retorno de 500 años. 

Obras dentro y sobre el dominio público 
hidráulico Condiciones para garantizar la continuidad fluvial Criterios de diseño y conser-
vación para obras de protección, modificaciones en los cauces y obras de paso

 

Autorización de vertido Queda prohi-
bido con carácter general el vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de 
contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que se 
cuente con la previa autorización. Dicha autorización corresponde a la Administración hidráulica competente, 
salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de la red de alcantarillado o de colectores 
gestionados por las Administraciones autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, en 
los que la autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente

Desbordamientos de sistemas de sanea-
miento en episodios de lluvia
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Criterios de diseño y conservación para obras de protec-
ción, modificaciones en los cauces y obras de paso Las nuevas urbanizaciones, 
polígonos industriales y desarrollos urbanísticos en general, deberán introducir sistemas de drenaje sosteni-
ble, tales como superficies y acabados permeables, de forma que el eventual incremento del riesgo de inun-
dación se mitigue

10.- DETERMINACIÓN ADICIONAL PARA LA PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉ-
GICO

Este informe se emite exclusivamente a los efectos de lo recogido en la Ley GICA referente a consul-
tas previas relativas a la Evaluación Ambiental Estratégica por lo que no eximen del cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 25.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, RDL 1/2001, o del 78 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, según el caso, así como de las obligaciones establecidas 
en la correspondiente normativa sectorial. 
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ASUNTO:   

CONSULTA AMBIENTAL / “PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL (PGOM) DE LA 
PUEBLA DEL RÍO (SEVILLA)” 

Se ha recibido en esta Dirección General, el 4 de mayo de 2023, consulta de la Delegación 
Territorial en Sevilla de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la 
Junta de Andalucía, correspondiente al “PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL 
(PGOM) DE LA PUEBLA DEL RÍO (SEVILLA)”. La consulta se realiza de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

El presente informe se emite en el ámbito de aplicación de las disposiciones de la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas (en adelante LC), la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso 
del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y el Real Decreto 
876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas (en 
adelante RGC), sin perjuicio de la necesidad de solicitud del informe previsto en los 
artículos 112.a) y 117.1 de la Ley de Costas, previamente a la aprobación inicial del Plan 
General de Ordenación Municipal (PGOM) de la Puebla del Rio (Sevilla).  

La solicitud presentada consta del Documento Inicial Estratégico (DIE), con tres alternativas, 
0, 1 y 2, eligiéndose la 2, y el Documento de Avance que consta de Estudio de inundabilidad, 
Resumen ejecutivo, Memoria de Información, Memoria de Ordenación, Memoria de 
Participación, Planos de Información y Planos de Ordenación, suscritos todos los documentos 
en noviembre de 2022. Sobre esta documentación se emiten las siguientes consideraciones: 

1. Según se indica en el apartado 1.1. “Introducción. Necesidad de un nuevo Planeamiento 
General” de la Memoria de Ordenación, el vigente planeamiento general está constituido 
básicamente por dos instrumentos:  

- Las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (NNSS-84), aprobadas 
definitivamente por la CPU el 1 de marzo de 1984.  

- PGOU, Adaptación parcial a la LOUA de las NNSS (PGOU-AdP), aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento el 10 de noviembre de 2011.  

Dicho planeamiento general ha sido objeto de 22 modificaciones de diverso carácter que se 
detallan en el apartado 9.1 de la Memoria de Información. 

2. De acuerdo con lo señalado en el apartado 0.3 “Identificación” del DIE y de la Memoria de 
Información, el Plan General de Ordenación Municipal (PGOM) de la Puebla del Río, objeto 
del presente informe, tiene por objeto la ordenación integral del territorio municipal, para 
sustituir las NNSS vigente desde 1984 (adaptadas a la LOUA en diciembre de 2011), para 
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dar respuesta a nuevas circunstancias legislativas, así como a nuevos objetivos y 
necesidades municipales, por inadecuación del modelo vigente.  

Según señala el documento de Avance del PGOM tiene un doble objeto: 

- En términos urbanísticos, el previsto en el artículo 77 de la Ley 7/2021, de 1 de 
diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (LISTA), en 
cuanto a describir y justificar el objeto, ámbito, principales afecciones, los criterios y 
propuestas de ordenación, así como las alternativas planteadas. 

- En términos ambientales, servir como “Borrador del plan” para, junto con el 
Documento Inicial Estratégico (DIE), iniciar el procedimiento de Evaluación Ambiental 
Estratégica ordinaria, según establece el artículo 38.1 de la LGICA. 

3. El ámbito del PGOM es la totalidad del término municipal de La Puebla del Rio, con una 
superficie de 375,14 km2, situado al Sur de la provincia de Sevilla, en la comarca de la “Ribera 
del Guadalquivir”: 

 

4. El Término municipal de La Puebla del Rio se encuentra afectado por los siguientes 
expedientes de deslinde: 

- DL-1-SE, aprobado por O.M. de 19 de diciembre de 1990, entre el puente de la Dora 
y el encauzamiento del río Guadiamar. 

- DL-2-SE, aprobado por O.M. de 7 de diciembre de 1988, entre el límite con el Término 
Municipal de Palomares y el límite con el Término Municipal de La Puebla del Río, en 
la margen derecha de la ría del Guadalquivir. 

Extracto de Plano i.1 – Encuadre Territorial 
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- DL-5-SE, aprobado por O.M. de 8 de abril de 1991, en las márgenes del nuevo cauce 
del río Guadaira hasta el puente del ferrocarril de la estación de La Salud de Renfe al 
Puerto de Sevilla. 

- DL-9-SE, aprobado por O.M. de 5 de mayo de 1992, en la margen derecha de la ría 
del Guadalquivir, entre el brazo de los Jerónimos y Reina Victoria. 

- DL-13-SE, aprobado por O.M. de 6 de julio de 1988, encauzamiento del brazo del 
Este (Canal de los Portugueses), finca "El Reboso", en las márgenes derecha e 
izquierda.  

- DL-17-SE, aprobado por O.M. de 10 de enero de 1992, margen derecha de la corta 
de los Jerónimos de la ría del Guadalquivir. 

- DL-18-SE, aprobado por O.M. de 30 de abril de 1991, en el brazo de los Jerónimos 
de la ría del Guadalquivir, en el tramo comprendido entre el canal de la Comunidad 
de Regantes de la Isla Mínima y el extremo sur de la corta de los Jerónimos. 

- DL-23-SE (ratificable), aprobado por O.M. de 19 de febrero de 1971, en el brazo de 
los Jerónimos, zona Norte. 

- DL-23-SE, aprobado por O.M. de 5 de mayo de 1992, entre el límite con el Término 
Municipal de Coria del Río y el brazo de Casas Reales. 

- DL-26_SE, aprobado por O.M. de 5 de mayo de 1993, entre los Acebes y la Compañía 
(Corta de los Olivillos), en la margen izquierda de la ría del Guadalquivir. 

- DL-28-SE, aprobado por O.M. de 4 de octubre de 1993, entre el límite con el Término 
Municipal de Lebrija y los Acebes. 

- DL-28/1-SE, aprobado por O.M. de 23 de noviembre de 1993, en la margen izquierda 
de la ría del Guadalquivir en el tramo comprendido entre la punta de la Mata y el límite 
con el Término Municipal de La Puebla del Río. 

- DL-30-SE, aprobado por O.M. de 17 de julio de 1995, entre La Compañía y la Huerta 
de Majano - Corta de la Isleta, en la margen izquierda de la Ría del Guadalquivir. 

- DL-30/1-SE, aprobado por O.M. de 28 de agosto de 2003, entre la Compañía y hasta 
la huerta de Majano, en la margen izquierda de la ría del Guadalquivir. 

- DL-31-SE, aprobado por O.M. de 16 de octubre de 1995, entre la huerta del Majano 
y la Magdalena en el límite con el Término Municipal de Dos Hermanas, en la margen 
izquierda de la ría del Guadalquivir. 

- DL-33-SE, aprobado por O.M. de 3 de febrero de 1994, entre la desembocadura del 
brazo de Casas Reales y el Mármol (Corta de los Olivillos). 

- DL-38-SE, aprobado por O.M. de 29 de julio de 1999, en la margen izquierda del brazo 
del Este de la ría del Guadalquivir, comprendido entre los Isletones y el Borrego, con 
la salvedad de los terrenos existentes entre M-50 y M-51, situados a ambas márgenes 
del nuevo cauce del río Guadaira, y que sirven de unión con la poligonal de 
delimitación del DPMT en el citado cauce. 

- DL-39-SE, aprobado por O.M. de 20 de julio de 1999, en la margen izquierda del brazo 
del Este de la ría del Guadalquivir, comprendido desde la Carnicera hasta los 
Isletones. 

- DL-40/1-SE, aprobado por O.M. de 29 de noviembre de 1999, en la margen izquierda 
del brazo del Noroeste, zona Sur de la ría del Guadalquivir, tramo comprendido entre 
la desembocadura y el Matochal. 
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- DL-43-SE, aprobado por O.M. de 12 de julio de 1995, en la margen izquierda del brazo 
del Este de la ría del Guadalquivir, comprendido entre el arroyo Salado de Morón y la 
Carnicera. 

- DL-44-SE, aprobado por O.M. de 16 de octubre de 1995, entre el cerrado de 
Calabacilla y el arroyo Salado de Morón, en la margen izquierda de la ría del 
Guadalquivir. 

- DL-46-SE, aprobado por O.M. de 26 de noviembre de 1999, en la margen derecha 
del brazo del Este de la ría del Guadalquivir. 

- Brazo del Noroeste. 

- DES01/07/41/0003, aprobado por O.M. de 30 de septiembre de 2009, entre el puente 
de la Dora y el encauzamiento del río Guadiamar. 

- DES01/07/41/0004, aprobado por O.M. de 30 de septiembre de 2009, al Norte de los 
Acebes. 

- DES01/07/41/0005, aprobado por O.M. de 30 de septiembre de 2009, entre los 
Acebes y la punta de la Mata. 

- DES01/08/41/0002, aprobado por O.M. de 12 de febrero de 2010, entre brazos de la 
Torre o Piedra y de las Casas Reales del río Guadalquivir. 

- DES01/08/41/0003, aprobado por O.M. de 17 de junio de 2010, en la margen derecha 
del río Guadalquivir, entre Reina Victoria y la desembocadura del brazo del Noroeste. 

 
Extracto del visor Google Earth 
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En el Plano i.7.d “Afecciones1 – Protección de Costas” se representan de forma 
sensiblemente correcta las líneas de ribera del mar, del deslinde del dominio público 
marítimo-terrestre y las servidumbres de protección.  

Conforme lo regulado en el artículo 227.4 a) del RGC, además de las citadas líneas, deberán 
representarse la servidumbre de tránsito, la zona de influencia y los accesos al mar. Este 
aspecto deberá subsanarse.  

En todo caso debe tenerse en cuenta que, ante cualquier desajuste en la representación de 
las citadas líneas de deslinde y servidumbres, son los planos de deslinde y no los reflejados 
en el planeamiento los que tienen validez en cuanto a la representación de la ribera del mar, 
el dominio público marítimo-terrestre y sus servidumbres. 

5. Según se indica el apartado 3.1.1 de la Memoria de Ordenación, el PGOM establece la 
siguiente división entre suelo urbano y suelo rústico.  

- Suelo Urbano: dentro de esta clase de suelo, se pueden dar situaciones en que sean 
precisas algunas de las actuaciones urbanísticas (AU) o de transformaciones 
urbanísticas (ATU), que se identifican y justifican con mayor detalle en el POU. 

- Suelo Rústico: el resto de suelo que no reúne la condición de suelo urbano se 
clasifica como suelo rústico, diferenciando entre 4 grandes grupos: 

 Suelo Rústico especialmente protegido por legislación sectorial (SRepl-nº). 

 Suelo Rústico preservado por la existencia acreditada de riesgos 

 Suelo Rústico preservado por Ordenación Territorial o Urbanística (SRpot-nº). 

 Suelo Rústico Común (SRc-nº). 

La clasificación del suelo propuesta por el PGOU se establece en el Plano “O.1- TM-
Clasificación de Suelo” (Escala 1/40.000), si bien dada la escala y el grafismo utilizado, no 
permite valorar con precisión el grado de afección de la normativa de costas. No obstante, 
se observa que: 

5.1. Los terrenos de dominio público marítimo-terrestre se clasificarían como suelo 
rustico con las categorías de SRepl-1 UR (Zona de uso restringido del PN de Doñana), 
SRepl-2 A (Zona de reserva del P. Natural), SRepl-3 (Zona de especial conservación 
(ZEC) Doñana Norte y Oeste), SRepl-4 (Zona de especial conservación (ZEC) Bajo 
Guadalquivir), SRepl-5 (Paraje Natural brazo del Este), SRepl-M (Montes Públicos), 
SRpot-2 (Corredores fluviales), SRc-1 (SRc Adscrito al modelo de evolución 
estratégica del núcleo urbano a medio y largo plazo) y SRc-3 (SRc San Antonio) y 
una pequeña parte como suelo urbano en el núcleo urbano municipal: 
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A este respecto, en el apartado 3.1.2.1. i) “SRepl-CO: PROTECCIÓN DE COSTAS: 
DPMT Y ZONA DE SERVIDUMBRE”  de la Memoria de Ordenación se establece la 
categoría referente a los suelos afectados por las determinaciones de la normativa de 
Costas, si bien esta clasificación como suelo rústico y su correspondiente 
categorización no se ha visto traslada al plano de clasificación. A este respecto, por 
ejemplo, la clasificación del DPMT como dominio público hidráulico (DPH) resulta 
incorrecta, al ser terrenos de DPMT y no DPH. Este aspecto deberá subsanarse. 

5.2. Los terrenos afectados por la servidumbre de protección se clasifican de igual forma 
que para la zona de dominio público marítimo-terrestre añadiendo las categorías de 
SRc-2 (SRc Aljarafe), SRc-4 (SRc Marismas transformadas 1), SRc-5 (SRc Marismas 
transformadas 2) y SRpot-1 (Áreas forestales). 

La zona de influencia estaría ocupada por terrenos clasificados como suelo urbano 
y suelo rustico en todas sus categorías.  

6. En cuanto al modelo general de usos en suelo urbano se indica en el apartado 3.2.1 b) 
“Estrategia desde la ordenación general de los usos de la ciudad existente” de la Memoria de 
Ordenación que se establecen tres grandes áreas:  

a) Casco tradicional o Residencial Centro Histórico. 

b) Extensión residencial 

c) Extensión de actividades económicas  

En los Planos “o.2 - Estructura y Articulación Territorial” y “o.4 – Modelo de Ordenación 
Estratégico” se establecen los usos anteriormente mencionados, debiéndose reajustar en la 
zona de núcleo urbano de La Puebla del Río para no invadir terrenos dominio público 
marítimo-terrestre (DPMT), ya que el uso residencial es un uso de los expresamente 
prohibidos en DPMT. 

 

Extracto de Google Earth y Plano o.1 Territorio Municipal – Clasificación de Suelo. 
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7. En relación a la compatibilidad de la propuesta del PGOU con la normativa de Costas en la 
zona de servidumbre de tránsito, como se ha señalado anteriormente, no se ha grafiado la 
línea de servidumbre de tránsito, por lo que no es posible valorar que esta zona está 
permanentemente expedita para el paso público peatonal y para los vehículos de vigilancia 
y salvamento. Este aspecto deberá subsanarse. 

8. En relación a la servidumbre de acceso al mar, el artículo 28 de la Ley de Costas indica 
que se debe prever de los suficientes accesos públicos y gratuitos al mar fuera del dominio 
público marítimo-terrestre, salvo en espacios calificados como de especial protección, 
debiendo tener en cuenta que en las zonas urbanas los de tráfico rodado deberán estar 
separados entre sí como máximo 500 metros y los peatonales 200 metros. Este aspecto 
deberá garantizarse a lo largo del borde litoral del municipio, grafiando en los Planos los 
accesos al mar debidamente acotados. 

9. En la zona de servidumbre de protección se observa que, tanto en suelo urbano como en 
suelo rústico, se proponen usos residenciales, equipamientos, espacios libres y viarios. 

- Respecto al uso residencial, de acuerdo con lo regulado en el artículo 25.1 de la Ley 
de Costas y concordantes de su Reglamento General, si bien la calificación como 
residencial resulta compatible con la normativa de Costas, la edificación residencial 
es un uso expresamente prohibido en la zona de servidumbre de protección, sin 
perjuicio del régimen transitorio que sea de aplicación. 

- Respecto a los equipamientos, el artículo 25.2 de la Ley de Costas señala que “con 
carácter ordinario, sólo se permitirán en esta zona las obras, instalaciones y 
actividades que, por su naturaleza, no puedan tener otra ubicación, como los 
establecimientos de cultivo marino o las salinas marítimas, o aquellos que presten 
servicios necesarios o convenientes para el uso del dominio público marítimo-
terrestre, así como las instalaciones deportivas descubiertas”. 

Por lo expuesto, con carácter general, cualquier edificación deberá localizarse fuera 
de la servidumbre de protección, sin perjuicio de la justificación en debida forma de 
que las obras e instalaciones pretendidas, de las no expresamente prohibidas, por su 
naturaleza, no puedan tener otra ubicación que la contemplada en la zona de 
servidumbre de protección, o acreditar que a través de esa actuación se prestan los 
servicios "necesarios o convenientes para el uso del dominio público marítimo-
terrestre". 

En todo caso, los usos permitidos en la zona de servidumbre de protección estarán 
sujetos a autorización de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de los informes 
preceptivos regulados en la normativa sectorial de Costas.  

- El uso de espacio libre resulta un uso a priori compatible con la normativa de Costas. 
Asimismo, se observa que los viarios en servidumbre de protección darían a priori 
cumplimiento a la excepcionalidad regulada en el artículo 46 del RGC. 

10. En relación a la zona de influencia de 500 metros, no se grafían las líneas en los planos 
aportados, por tanto, no es posible valorar la afección de la normativa de costas. Este aspecto 
deberá subsanarse. 

11. Respecto a la regulación normativa, en el apartado “10.1.3. Legislación de Costas” de la 
Memoria de Información se hace referencia a la normativa de Costas, si bien las referencias 
que se hacen al articulado del Reglamento deberán referirse al Reglamento General de 
Costas aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, que deroga expresamente 
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en su “Disposición derogatoria única. Derogación normativa”, el Real Decreto 1471/1989, de 
1 de diciembre. 

12. En la documentación se aporta un avance del catálogo observándose que existen elementos 
que ocuparían terrenos de DPMT y servidumbre de protección. 

Por ello, en las fichas de los inmuebles, elementos o instalaciones localizados en dominio 
público marítimo-terrestre o servidumbre de protección, deberán indicar expresamente que 
se estará a lo establecido en la Disposición transitoria cuarta de la Ley de Costas, con 
independencia del régimen de protección que establezca la Ficha del Catálogo, debiendo 
tener en cuenta que solamente “podrán realizarse obras de reparación, mejora, consolidación 
y modernización siempre que no impliquen aumento de volumen, altura ni superficie de las 
construcciones existentes y sin que el incremento de valor que aquellas comporten pueda 
ser tenido en cuenta a efectos expropiatorios”. 

De manera específica, para los elementos catalogados que ocupan terrenos de DPMT 
deberá indicarse en la Ficha el título habilitante para la ocupación de dicho DPMT. En caso 
de no contar con el mismo quedará sujeto a lo que resulte de la solicitud del título para la 
ocupación del DPMT. En caso de denegación, la ocupación quedará sujeta al 
pronunciamiento de la Administración del Estado sobre el destino de las instalaciones, que 
podrá incluir su retirada del dominio público marítimo-terrestre. 

En todo caso, debe advertirse que la catalogación de estos elementos no implica ningún 
deber de conservación para la Administración del Estado derivado de su titularidad sobre el 
dominio público marítimo-terrestre. Estos deberes corresponderán al titular de la concesión 
y subsidiariamente al Ayuntamiento de la Puebla del Rio como promotor de la catalogación. 

13. En relación con las redes de servicios, tanto para las redes eléctricas como para la red de 
saneamiento, se aportan el Plano “i.24 – Distribución de energía eléctrica” y el Plano “i.23 – 
Red de saneamiento”, sin grafiarse, ni identificarse las líneas del deslinde. Por tanto, este 
aspecto deberá subsanarse a efectos de verificar el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 25.1.e) para las redes eléctricas de alta tensión y para las redes de saneamiento y 
las limitaciones establecidas en el artículo 44.6 de la Ley de Costas. 

 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL  
DE LA COSTA Y EL MAR 

 
 
 
 

Fdo.: Ana María Oñoro Valenciano 
“Documento firmado electrónicamente en Madrid, en fecha y hora referenciadas en la firma.” 

 
 






































